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Pronunciamiento Público

Ante los sucesos de violencia acaecidos en la 
población de Suchitoto, el pasado día 2 de julio de 

2007, 

Tutela Legal del Arzobispado manifiesta:

A. Hechos

El  pasado  2  de  julio  de  2007,  se  produjeron una serie  de  incidentes 
violentos en la población de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, en el 
contexto  de  una  visita  planificada  por  el  Presidente  de  la  República, 
Señor  Elías  Antonio  Saca,  quien  inauguraría  un  proyecto  hídrico  y 
presentaría el lanzamiento de una nueva política de descentralización de 
servicios.

Diversos movimientos sociales del país y organizaciones comunitarias de 
la zona realizaron una concentración y acciones públicas de protesta en 
reivindicación del derecho al agua, en el marco de considerar la política 
gubernamental  que  sería  presentada  ese  día  como  una  amenaza  de 
privatización del acceso al agua.

Desde tempranas horas de la mañana del 2 de julio de 2007, aún antes 
de  iniciarse  la  actividad  de  protesta,  se  presentaron  al  lugar  un 
contingente  antimotines  de  la  PNC,  pertenecientes  a  la  Unidad  de 
Mantenimiento  del  Orden (UMO) y  unidades  elites  de  asalto  policial, 
probablemente pertenecientes al Grupo de Reacción Policial (GRP) o al 
Grupo  Operativo  Policial  Especial  (GOPES).  Además,  también  fueron 
movilizadas unidades de la Fuerza Armada de El  Salvador,  las cuales 
incluyeron  vehículos  militares  con  ametralladoras  de  grueso  calibre 
(semi tanquetas).
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La protesta se organizó en diferentes lugares, entre ellos un punto en la 
carretera  de  Suchitoto  situada  a  la  altura  de  la  Ciudadela  Guillermo 
Manuel  Ungo,  en  el  kilómetro  36  de  la  carretera  que  conduce  a  la 
referida  ciudad.  Los  manifestantes  se  encontraban  desarmados  y  el 
grupo  lo  constituían  en  gran  número  mujeres,  adultos  mayores  e, 
incluso, niños y niñas.

Apenas iniciada la reunión de los  manifestantes,  el  contingente de la 
UMO los atacó de forma indiscriminada, utilizando balas de goma, gases 
(mediante  granadas  o rociadores de mano)  y  además avanzaron para 
castigar a los manifestantes con golpes.
Muchas  personas  buscaron  refugio  en  los  montes  aledaños  y  en  la 
Ciudadela Guillermo Ungo,  siendo perseguidos por varias horas,  para 
efecto de lo cual se utilizaron helicópteros que también lanzaron gases, 
procedimiento  que  aterrorizó  y  afectó  a  la  población  de  la  referida 
Ciudadela.

Diferentes  medios  de  comunicación  han  referido  que  durante  los 
incidentes  se  produjeron  también  cierres  de  la  carretera  en diversos 
puntos de la carretera, los cuales también derivaron en uso policial de la 
fuerza.

Como resultado  de  los  incidentes  se  produjo  lesiones  en  decenas  de 
personas, la detención de 14 de ellas, así como daños materiales en un 
vehículo.  La  Fiscalía  General  de  la  República  adujo  que  un  agente 
policial resultó con lesiones que no fueron de consideración.

Las  personas  detenidas  fueron  presentadas  ante  el  Juzgado 
Especializado  de  Instrucción  de  San  Salvador,  cuya  titular  es  la 
Licenciada Ana Lucila Fuentes de Paz, quien con fecha 7 de julio de 2007 
ordenó  la  detención  provisional  de  13  de  las  personas  procesadas, 
imputándoles el delito de “Actos de Terrorismo”.

El  movimiento  social  y  organizaciones  de  derechos  humanos  han 
rechazado las actuaciones policiales y fiscales,  así  como la resolución 
judicial.

Las personas detenidas y procesadas por “Actos de Terrorismo” son las 
siguientes:  1)  Sandra  Isabel  Guatemala;  2)  Marta  Lorena  Araujo 
Martínez,; 3) Rosa María Centeno Valle; 4) Manuel Antonio Rodríguez 
Escalante; 5) Facundo Dolores García; 6) María Haydee Chicas; 7) José 
Ever Fuentes Herrera; 8) Héctor Antonio Ventura Vásquez; 9) Vicente 
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Vásquez Basilio;  10) Marta Yanira Méndez;  11) Beatriz  Eugenia Nuila 
González; 12) Clemene Guevara Batres; 13) Santos Noé Mancía Ramírez; 
y 14) Gertrudis Patricio Valladares Aquino.

La  persona  detenida  y  favorecida  con un sobreseimiento  es  el  señor 
Facundo Dolores García, de 49 años de edad, quien hasta el momento de 
redacción del presente informe no había sido puesto en libertad.

B. Resultados de las investigaciones iniciales de Tutela 
Legal

Las  investigaciones  iniciales  de  Tutela  Legal  del  Arzobispado  han 
permitido establecer los siguientes resultados:

1. La Unidad de Mantenimiento del Orden, el día 2 de julio de 2007, 
utilizó  fuerza  generalizada  no  letal  en  formal  ilegal  y 
desproporcionada  contra  un  grupo  de  manifestantes  pacíficos 
concentrados en el kilómetro 36 de la carretera a Suchitoto, quienes 
no oponían resistencia e invitaban a la PNC a mediar para facilitar las 
condiciones  de  la  protesta  social  pacífica.  Los  manifestantes  no 
realizaban  actos  violentos  e,  incluso,  levantaban  sus  manos  como 
gesto para evitar una confrontación.

El  objeto  de  la  acción  policial  no  fue  únicamente  dispersar  a  los 
manifestantes  por  la  supuesta  obstrucción  de  la  carretera,  sino 
castigar, aterrorizar y realizar detenciones arbitrarias, pues luego de 
la dispersión persiguieron incluso por los montes y en la Comunidad 
Guillermo  Ungo  a  supuestos  manifestantes,  afectando 
generalizadamente a la población civil, especialmente a decenas de 
niños y niñas, por el uso indiscriminado de gases.

Durante la  persecución en los  montes y la  Ciudadela  se utilizó un 
helicóptero policial que lanzó también gases en forma indiscriminada 
contra la comunidad.

Tras los sucesos descritos, según han difundido diversos medios de 
comunicación  social,  se  produjeron  cierres  de  otros  puntos  en  la 
carretera, lo que generó enfrentamientos entre la PNC y grupos de 
manifestantes que fueron dispersados con facilidad por los primeros, 
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aunque  los  manifestantes  llegaron  a  lanzar  piedras  durante  los 
enfrentamientos. También resultó dañado un vehículo propiedad del 
estatal Fondo de Inversión Social (FISDL).

La emisora radial “Radio Mi Gente”, denunció públicamente que un 
fotoperiodista, el señor Luis Galdámez, fue agredido arbitrariamente 
por miembros de la PNC mientras daba cobertura a los sucesos.

2. Tutela Legal del Arzobispado constató que la población de Suchitoto 
fue militarizada injustificada y desproporcionadamente, constatando 
que la ciudad era sobrevolada por un helicóptero militar de la Fuerza 
Armada. Asimismo, constató Tutela Legal la presencia de 6 vehículos 
militares tipo jeep con ametralladores de grueso calibre incorporadas 
y numerosos efectivos militares debidamente uniformados.

3. Los  14  detenidos  y  las  detenidas  fueron  sometidos  a  golpes 
injustificados,  así  como a tratos  crueles  inhumanos y  degradantes, 
aún cuando ya se encontraban sometidos y sometidas y a pesar que 
no ofrecieron resistencia física ni actos de agresión contra los agentes 
durante las capturas. 

Algunas personas detenidas fueron lanzadas en las camas de pick up 
policiales, donde se les pisoteaba, amenazaba e insultaba; además, el 
pick  up  deliberadamente  se  corrió  a  velocidad  considerable  en 
carreteras  de  tierra  o  empedradas,  lo  que  ocasionaba  que  las 
personas tendidas y esposadas se golpearan.

4. Algunas  personas  detenidas  fueron  sometidas  a  tortura.  Ésta  se 
produjo en forma de golpes mientras se interrogaba a las víctimas, 
una  vez  fueron  aisladas  en  zonas  boscosas  o  de  cultivo;  también 
mientras eran conducidas en el helicóptero de la PNC, circunstancia 
en la cual fueron amenazadas con lanzarlas al vacío y caer al lago 
Suchitlán, mientras el helicóptero maniobraba de tal forma que las 
personas  esposadas  y  tendidas  en  el  piso  del  aparato  tenían  la 
sensación de deslizarse y caer. 

Tutela Legal del Arzobispado ha recibido una denuncia en el sentido 
que al bajar del helicóptero algunos detenidos fueron formados en fila 
y se les amenazó con fusilarles.

5. Uno de los detenidos, el señor Patricio Valladares, de 55 años, resultó 
con lesiones de consideración al  grado de requerir hospitalización, 
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pero  la  Fiscalía  General  de  la  República  se  negó  a  promover  el 
respectivo reconocimiento médico legal, pese a múltiples peticiones 
de la defensa, con el objeto de encubrir a los autores de las torturas.

6. Una representante de la Fundación de Estudios para la Aplicación del 
Derecho  (FESPAD)  interpuso  poco  tiempo  después  de  las 
aprehensiones, un recurso de exhibición personal a favor de los y las 
detenidas, sin que la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia se haya pronunciado hasta el momento.

Por  otra  parte,  familiares  de  las  personas  detenidas  interpusieron 
ante la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, el 
pasado 9 de julio de 2007, denuncias por los hechos aquí descritos, a 
causa de ser constitutivos de detenciones arbitrarias, torturas y otras 
graves afectaciones a los derechos humanos de sus seres queridos. 

Tampoco  existe  un  pronunciamiento  oficial  de  dicha  Procuraduría 
sobre los incidentes, aunque personal de tal institución ha verificado 
los sucesos desde su irrupción, incluidas las diligencias judiciales.

7. El  operativo  policial  estuvo  directamente  a  cargo  del  Comisionado 
Omar García Funes, Subdirector de Áreas Especializadas de la PNC.

Tanto  el  uso  de  unidades  elites  de  la  PNC,  como  diversas 
declaraciones  públicas  difundidas  por  los  medios  de  comunicación 
social, permiten establecer fuera de toda duda que las operaciones 
policiales y militares se produjeron por órdenes y con anuencia del 
Presidente de la República, Señor Elías Antonio Saca, del Ministro de 
Seguridad  Pública,  Licenciado  René  Figueroa,  del  Viceministro  de 
Seguridad Pública,  Licenciado Astor Escalante y del Director de la 
Policía Nacional Civil, Ingeniero Rodrigo Ávila.

8. Algunas de los y las detenidas fueron llevadas a la Delegación de la 
PNC de Suchitoto, en donde posteriormente se concentraron decenas 
de personas para conocer de su situación, así como para abogar por 
su libertad.

La gestión humanitaria a favor de las personas detenidas contó con la 
participación del sacerdote Mario Ernesto Romero, de la parroquia de 
Suchitoto,  a  quien  el  responsable  policial  de  la  Delegación  de 
Sichitoto le pidió esperar en el lugar para considerar las peticiones de 
libertad.  Sin  embargo,  transcurrido  dicho  tiempo,  se  presentaron 
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frente  a  la  Delegación de  la  PNC efectivos  de  la  UMO,  los  cuales 
agredieron arbitrariamente al padre Romero y a decenas de personas 
que se encontraban en el lugar, utilizando violencia indiscriminada, 
especialmente gases.

9. Dirigentes y empleados de la organización CRIPDES1, entre ellos su 
Presidenta,  Marta  Lorena  Araujo,  su  Vicepresidenta,  Rosa  María 
Centeno, una comunicadora social,  Haydee Chicas y otro empleado 
(en  total  4  personas)  fueron  interceptadas  por  patrullas  policiales 
cuando se conducían en su vehículo en la carretera hacia Suchitoto, 
procediendo  los  agentes  a  sacar  dichas  personas  del  vehículo  y  a 
esposarlas  con uso  de prepotencia  y  malos  tratos,  tras  lo  cual  las 
privaron de libertad y las procesaron por Actos de Terrorismo, como 
se ha descrito.

Estas detenciones ocurrieron a eso de las 08:45 horas, después que 
habían  tenido  lugar  los  hechos  de  uso  de  violencia  contra 
manifestantes en el kilómetro 36 de la carretera a Suchitoto.

Diversos videos transmitidos por medios de comunicación, han dejado 
en  evidencia  que  estas  personas  ni  siquiera  participaban  de  las 
concentraciones  de  protesta  y  simplemente  se  conducían  por  la 
mencionada carretera al momento de sus capturas.

10.El requerimiento fiscal, presentado por la Licenciada Mirna Elizabeth 
Molina  Cisneros,  por  delegación  del  Señor  Fiscal  General  de  la 
República, Licenciado Félix Garrid Safie, fue presentado ante la Jueza 
del Tribunal Especializado de Instrucción de San Salvador, Licenciada 
Lucila Fuentes de Paz.2

La fiscal solicitó una instrucción penal de seis meses de detención 
provisional para los 14 detenidos y detenidas, por los delitos de Actos 
de Terrorismo (art. 5 de la Ley Especial contra Actos de Terrorismo); 
Daños  Agravados  (arts.  221  y  221  Código  Penal)  y  Lesiones  en 
perjuicio de un agente policial (art. 142 Código Penal).

La fiscal Molina Cisneros no presentó ningún fundamento legal que 
justificara la competencia de la Jueza en el presente caso, ya que la 
jurisdicción  de  ésta  emana  de  la  “Ley  Especial  Contra  el  Crimen 

1 Comunidades Cristianas para el Desarrollo.
2 Requerimiento fiscal de fecha 5 de julio de 2007.

6



                                                TUTELA LEGAL DEL ARZOBISPADO
                               COMISION ARQUIDIOCESANA DE JUSTICIA Y PAZ
                               Apdo. 2253. San Salvador, El Salvador, C.A.

         Tels. (503) 2234-5323/24  PBX: (503) 2226-0501, Fax. (503) 2225-
2603
         Página Web: www.tutelalegal.org  / e – mail: tutela@tutelalegal.org

Organizado y Delitos de Realización Compleja (LCODRC), la cual no 
prevé el conocimiento de presuntos delitos de Actos de Terrorismo, 
pues el juzgamiento de este delito es objeto de una Ley Especial que 
es aplicada regularmente por jueces de la jurisdicción común.

La  fiscal  Molina  Cisneros  no  presentó  en su  petición  una relación 
fáctica  que  permitiera  individualizar  suficientemente  a  los  y  las 
procesadas en los delitos que les atribuye y basa su aseveración en la 
declaración extrajudicial de los agentes captores, quienes privaron de 
libertad a las mencionadas personas a través de los procedimientos 
ilícitos que aquí han sido descritos.

La fiscal Molina Cisneros omitió referirse a los presuntos delitos que 
fueron  cometidos  por  los  efectivos  policiales,  siguiendo  órdenes 
superiores y que han sido aludidos supra.

Sobre  el  delito  que  se  atribuye  a  las  personas  procesadas,  Tutela 
Legal del Arzobispado destaca que durante su verificación inicial de 
las  diligencias  fiscales,  autoridades  de esa entidad expresaron que 
habían  calificado  las  imputaciones  como  delito  de  “Desórdenes 
Públicos” (artículo 348 del Código Penal) y que remitirían el caso a un 
Juzgado  de  Paz;  por  ello  resulta  llamativo  que  posteriormente,  la 
Fiscalía  cambiase  la  tipificación  a  la  de  Actos  de  Terrorismo  y 
presentara el caso ante un Juzgado Especial de Instrucción.

11.La audiencia judicial fue realizada con fecha 7 de julio de 2007 y en 
ella la Jueza Ana Lucila Fuentes de Paz permitió el desfile probatorio 
de la acusación y la defensa.3

Como resultado,  la Jueza Ana Lucila  Fuentes de Paz desestimó las 
peticiones  de  incompetencia  presentadas  por  la  defensa,  pues 
considero que los y las procesadas podían haberse organizado para 
planificar  la  perpetración  de  delitos  y  que  tal  conducta  era 
constitutiva de “crimen organizado”. 

La Jueza sobreseyó por los delitos de daños y lesiones, por no haber 
individualizado la Fiscalía las conductas de los y las procesados en 
tales delitos.

La  Jueza  sobreseyó  al  procesado  Facundo  Dolores  García,  por 
considerar que la conducta atribuida a éste  no era constitutiva de 

3 Véase: resolución de fecha 8 de julio de 2007, Considerandos.
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delito (abogar a favor de los detenidos), pero pese a la atipicidad que 
ella misma declara, no lo sobreseyó definitivamente sino en carácter 
provisional.

La Jueza Lucila Fuentes de Paz decretó detención provisional por tres 
meses  (prorrogables  según  la  ley)  contra  los  restantes  trece 
procesados y procesadas, por el delito de Actos de Terrorismo, pues a 
su juicio, colocar piedras en la carretera y lanzar piedras o palos a 
unidades  antimotines  son  Actos  de  Terrorismo,  los  cuales  se 
caracterizan por ser “actos de extrema violencia o grave intimidación 
y  con un fin subversivo”,  los  cuales  tratan de “destruir  el  sistema 
político (democrático)” del país4. 

La Jueza llega al extremo de considerar en una de las imputaciones, 
que  ocurrió  un  grave  atentado  a  los  bienes  del  Presidente  de  la 
República u otros altos dignatarios (art. 5, inc. 2 Ley Especial),  en 
razón de los daños que sufrió el equipo de protección (casco) de un 
agente  antimotín  por  el  lanzamiento  de  una  piedra,  lo  que 
fundamenta su criterio que se trata de Actos de Terrorismo.

La Jueza dio pleno valor a las declaraciones de los agentes captores y 
no tomó en cuenta las pruebas presentadas por la defensa; tampoco 
hizo  prevalecer  el  principio  de  presunción  de  inocencia  ni  la 
excepcionalidad  de  la  detención  provisional,  a  pesar  del  arraigo 
familiar  y  laboral  de  los  y  las  procesadas,  pues  consideró 
extremadamente  graves  las  conductas  que  presuntamente  les 
atribuye.

La  anulación  en  la  práctica  de  los  derechos  a  la  defensa  y  a  la 
presunción  de  inocencia,  es  un  acto  arbitrario  de  la  Jueza  Lucila 
Fuentes de Paz, basado en la discrecionalidad que le permite la Ley 
Especial contra el Crimen Organizado antes citada, la cual prevé una 
audiencia especial cuyo fin no es la garantía del debido proceso y el 
juzgamiento imparcial del procesado, sino únicamente la deliberación 
sobre la imposición de medidas cautelares (detención u otras).

C. Conclusiones

Uso desproporcionado de la fuerza policial

4 Cita doctrinaria de la Jueza en su resolución.
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Tutela  Legal  del  Arzobispado  concluye  que  la  fuerza  policial 
indiscriminada aplicada en el kilómetro 36 de la carretera a Suchitoto y 
frente  a  la  delegación  policial  de  dicha  ciudad,  fue  aplicada 
arbitrariamente  por  un  contingente  de  policías  de  la  Unidad  de 
Mantenimiento del Orden (UMO) bajo las órdenes del Comisionado Omar 
García  Funes,  quien  habría  actuado,  a  su  vez,  siguiendo  órdenes  o 
recibiendo autorización del Director General de la PNC, de los Ministro y 
Viceministro  de  Seguridad  Pública  y  del  Presidente  de  la  República, 
antes mencionados.

El uso de la fuerza policial fue arbitrario (ilegal e innecesario) en tanto 
los manifestantes no realizaban acciones violentas ni amenazaban con 
realizarlas  y  la  UMO  intervino  sin  agotar  previamente  procesos  de 
mediación. Agrava este acto arbitrario la circunstancia que los agredidos 
estaban desarmados y ejercían legítimamente su derecho a la reunión y 
manifestación del pensamiento.

El  uso  de  la  fuerza  policial  también  fue  desmesurado  e 
injustificadamente  desproporcionado,  tanto  por  las  características 
pacíficas y de vulnerabilidad del grupo agredido, como por los medios 
empleados, los cuales incluyeron helicópteros y apoyo de unidades de la 
Fuerza Armada.

Sobre tales  elementos,  Tutela  Legal  del  Arzobispado  concluye  que la 
finalidad  del  operativo  policial  no  fue  el  restablecimiento  del  orden 
público supuestamente vulnerado, sino la represión indiscriminada para 
infligir castigo y terror a los y las detenidas, a la comunidad rural de 
Suchitoto y al movimiento social en general.

Tutela Legal del Arzobispado considera que ni siquiera en los bloqueos 
de  calle  ocurridos  en  otros  puntos,  se  requería  de  un  uso  tan 
desproporcionado de la fuerza, en la medida que la PNC podía despejar 
tales  sitios  fácilmente,  sin  llegar  a  emplear  procedimientos  tan 
gravemente atentatorios de los derechos humanos.

De esta  forma,  paradójicamente,  las  actuaciones  policiales  arbitrarias 
fueron el factor desencadenante de los hechos de violencia por parte de 
algunos manifestantes. Siendo tales acciones provocadas por un cuerpo 
elite policial, con amplia experiencia en la administración de multitudes, 
los  resultados  de  violencia  eran  predecibles  y  debe  presumirse  que 
fueron provocados deliberadamente.
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Tutela  Legal  del  Arzobispado  concluye  que  el  uso  innecesario  y 
desproporcionado de la fuerza policial en el presente caso, fue violatorio 
de los  Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de 
Fuego  por  los  Funcionarios  Encargados  de  Hacer  Cumplir  la  Ley5, 
numeral  4,  el  cual  establece  que  sólo  se  podrá  recurrir  a  la  fuerza, 
“cuando otros medios  resulten ineficaces o no garanticen de ninguna 
manera el logro del resultado previsto”.

Las acciones policiales aquí aludidas, además, debieron dar lugar a un 
expediente penal en contra de los efectivos policiales que las realizaron y 
por los altos funcionarios que las ordenaron, por los delitos de Actos 
Arbitrarios (artículo 320 Código Penal y Atentados  relativos al derecho 
de asociación y reunión (artículo 294 Código penal).

Participación de la Fuerza Armada

Tutela  Legal  del  Arzobispado  considera  que  la  utilización  de 
contingentes de la Fuerza Armada en el operativo policial aquí descrito 
era totalmente innecesario y por tanto, resulta claro que persiguió fines 
de intimidación de la población de la localidad, el cual es un sitio de 
residencia de numerosos ex combatientes del FMLN y sus familiares.

El  uso  de  la  Fuerza  Armada  en  el  operativo  policial  persiguió, 
igualmente, a criterio de Tutela Legal del Arzobispado, amedrentar al 
movimiento  social  a  efecto  de  disuadir  arbitrariamente  el  legítimo 
ejercicio de la protesta social.

La  Fuerza  Armada  sólo  está  facultada  para  intervenir  en  tareas  de 
seguridad pública excepcionalmente, cuando lo amerite la paz social. Por 
tanto,  su participación en los  sucesos  descritos  deviene en una clara 
violación  a  los  límites  establecidos  en  los  artículos  159  y  212  de  la 
Constitución de la República.

Tutela  Legal  del  Arzobispado  hace  notar  que  la  participación  de  la 
Fuerza Armada debió  necesariamente  de  ser  autorizada por  el  Señor 

5 Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y  Tratamiento  
del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 
1990.
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Presidente de la República y Comandante General de la Fuerza Armada, 
Señor Elías Antonio Saca.

Afectaciones al derecho a la libertad.

Tutela Legal  del  Arzobispado concluye que las  detenciones de las  14 
personas  supra mencionadas, en las circunstancias descritas, han sido 
arbitrarias y, por tanto, han vulnerado injustificadamente el derecho a la 
libertad personal de los y las detenidas.

Tales  detenciones  arbitrarias  conllevan  una  violación  a  disposiciones 
constitucionales e internacionales que protegen el derecho a la libertad 
personal,  entre  ellas  los  artículos  1  y  2  de  la  Constitución  de  la 
República;  el  artículo  7  de  la  Convención Americana  sobre  Derechos 
Humanos y 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Tutela  Legal  del  Arzobispado  recuerda  a  las  autoridades 
gubernamentales  que  el  Derecho  Internacional  de  los  Derechos 
Humanos establece una prohibición absoluta de la detención arbitraria, 
como ha destacado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
aplicación de la Convención Americana de Derechos Humanos: 

“La Convención ha consagrado como principal garantía de la libertad y 
la seguridad individual la prohibición de la detención o encarcelamiento 
ilegal o arbitrario.  La Corte ha manifestado que el  Estado, en relación 
con la detención ilegal, “si bien […] tiene el derecho y la obligación de 
garantizar su seguridad y mantener el  orden público,  su poder no es 
ilimitado,  pues  tiene  el  deber,  en  todo  momento,  de  aplicar 
procedimientos  conformes  a  Derecho  y  respetuosos  de  los  derechos 
fundamentales, a todo individuo que se encuentre bajo su jurisdicción”.6

Tutela  Legal  del  Arzobispado  considera  que  los  efectivos  policiales  y 
fiscales que han promovido la detención arbitraria de las personas antes 
mencionadas,  debiesen  ser  objeto  de  una investigación  penal,  por  su 
presunta  responsabilidad  en  el  delito  de  Privación  de  Libertad  por 
Funcionario  o  Empleado  Público,  Agente  de  Autoridad  o  Autoridad 
Pública (artículo 290 del Código Penal).

Afectaciones al derecho a la integridad personal

6 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Servellón García vrs. Honduras, 
sentencia del 21 de septiembre de 2006, párrafo 86.
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Tutela  Legal  del  Arzobispado  concluye  que  durante  el  procedimiento 
policial del 2 de julio de 2007, la Policía Nacional Civil infligió -con uso 
desproporcionado de la fuerza- lesiones y afectaciones a la integridad 
personal  de  las  personas  que  se  manifestaban  pacíficamente  en  el 
kilómetro  36  de  la  carretera  que  conduce  a  Suchitoto,  frente  a  la 
Ciudadela Guillermo Ungo.

Asimismo, concluye que se produjeron afectaciones generalizadas contra 
la integridad de los pobladores de la mencionada Ciudadela, durante las 
acciones  de  persecución  y  represión  que  se  prolongaron  por  varias 
horas. Similares afectaciones generalizadas se produjeron en contra del 
grupo  de  personas  que  abogaban  por  la  libertad  de  las  personas 
detenidas frente a la PNC de Suchitoto, incluyendo al sacerdote Mario 
Romero.

Tutela  Legal  del  Arzobispado  ha  establecido  que,  durante  el 
procedimiento de detención y remisión de las  14 personas detenidas, 
éstas  fueron objeto de malos  tratos y de tratos crueles,  inhumanos y 
degradantes, bajo la tolerancia y participación de los jefes policiales que 
dirigían las operaciones de captura y custodia policial.

Tutela Legal el Arzobispado considera que la información testimonial es 
clara y suficiente para establecer  la perpetración de actos de tortura 
física  y  psicológica  en contra  de  varias  personas,  específicamente  en 
perjuicio del grupo de detenidos y detenidas a que hacemos referencia, 
tal  como  se  ha  expuesto  en  los  apartados  narrativos  de  este 
pronunciamiento.

Las actuaciones descritas realizadas por efectivos de la Policía Nacional 
Civil, han provocado  la vulneración de disposiciones constitucionales e 
internacionales que protegen el derecho a la integridad personal, entre 
ellas los artículos 1 y 2 de la Constitución de la República; el artículo 5 
de  la  Convención Americana  sobre  Derechos  Humanos  y  7  del  Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Tutela  Legal  del  Arzobispado  deplora  vehementemente  los  actos  de 
tortura  cometidos  contra las  personas  detenidas  en el  presente  caso. 
Sobre  el  delito  de  tortura,  la  Convención  Interamericana  contra  la 
Tortura, en su artículo 2, define esta grave afectación de los derechos 
humanos en los términos siguientes:
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“[Se entenderá por tortura] todo acto realizado intencionalmente por 
el  cual  se  inflijan  a  una  persona  penas  o  sufrimientos  físicos  o 
mentales,  con  fines  de  investigación  criminal,  como  medio 
intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como 
pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la 
aplicación  sobre  una  persona  de  métodos  tendientes  a  anular  la 
personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, 
aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.”

Tutela Legal  del  Arzobispado,  por tanto,  recuerda a las autoridades 
gubernamentales  que  el  Derecho  Internacional  de  los  Derechos 
Humanos establece la prohibición absoluta de la práctica aberrante de 
la  tortura.  Tal  como  ha  establecido  la  Corte  Interamericana  de 
Derechos Humanos:

“Existe un régimen jurídico internacional de prohibición absoluta de 
todas las formas de tortura, tanto física como psicológica, régimen 
que pertenece hoy día al dominio del ius cogens.  La prohibición de 
la tortura es completa e inderogable, aun en las circunstancias más 
difíciles,  tales  como  guerra,  amenaza  de  guerra,  lucha  contra  el 
terrorismo  y  cualesquiera  otros  delitos,  estado  de  sitio  o  de 
emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías 
constitucionales, inestabilidad política interna u otras emergencias o 
calamidades públicas.”7  

Tutela  Legal  del  Arzobispado  considera  que  los  efectivos  policiales 
responsables de las violaciones al derecho a la integridad personal antes 
descritas,  deben  ser  investigados  penalmente  por  la  comisión  de  los 
delitos  de  Lesiones  (artículos  142-145  del  Código  Penal)  y  Tortura 
(artículo 297 del Código Penal).

Afectación de los derechos a  reunión y asociación

Tutela Legal del Arzobispado concluye que el uso de la fuerza policial a 
los manifestantes que protestaban contra la política gubernamental a la 
altura del kilómetro 36 de la carretera a Suchitoto, el día 2 de Julio de 
2007, constituye un acto de clara afectación a los derechos de libertad 
7 Corte Interamericana de Derechos Humanos; caso Tibi vrs. Ecuador, Sentencia del 07 
de septiembre de 2004; párrafo 143; en relación con Caso de los Hermanos Gómez 
Paquiyauri, párr. 112;  Caso Maritza Urrutia, párr. 92;  Caso de los Hermanos Gómez 
Paquiyauri, párr. 111; Caso Maritza Urrutia, párr. 89; y Caso Cantoral Benavides, párr. 
95.
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de asociación y de reunión, reconocido en el artículo 7 de la Constitución 
de la República, así como en los artículos XXI y XXII de la Declaración 
Americana  de  los  Derechos  y  Deberes  del  Hombre,  15  y  16  de  la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 21 y 22 del  Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Según los citados artículos de la Declaración Americana “Toda persona 
tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación 
pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes 
de cualquier índole” y “Toda persona tiene el derecho de asociarse con 
otras para promover, ejercer y proteger sus intereses legítimos de orden 
político, económico, religioso, social, cultural, profesional, sindical o de 
cualquier otro orden”.

Tanto  las  mencionadas  Convención  Americana  como  el  Pacto 
Internacional  citados,  establecen  que  las  limitaciones  a  este  derecho 
deben ser establecida por ley en el marco de una sociedad democrática y 
cuando exista afectación de la seguridad y el orden público, o la moral y 
la salud públicas.

Tutela Legal del Arzobispado ha establecido que tanto la manifestación 
pacífica  del  kilómetro  36  de  la  carretera  a  Suchitoto,  como  la 
concentración de personas frente a la PNC de tal ciudad luego de las 
detenciones, eran realizadas de forma pacífica y en el legítimo ejercicio 
del derecho de reunión, cuando fueron objeto del uso indiscriminado de 
la fuerza policial por parte de la UMO.

Los  incidentes  de  tomas  de  calle  o  lanzamiento  de  piedras  u  otros 
objetos a los agentes de la UMO se produjeron en otros lugares o, en el 
caso del lanzamiento de piedras, luego de que la UMO hubiera iniciado 
previamente la agresión arbitraria.

Las  concentraciones  de  personas  que  fueron  reprimidas,  según  la 
investigación de Tutela Legal del Arzobispado, no ponían en peligro la 
seguridad pública, ni la vida o integridad personal del Presidente de la 
República ni de otros altos funcionarios o dignatarios diplomáticos.

Los  agentes  policiales  y  altos  funcionarios  que  ordenaron  el  uso 
arbitrario  de  la  fuerza  contra  manifestantes  pacíficos,  sin  intentar 
procedimientos  de  mediación  para  garantizar  el  libre  tránsito  de 
vehículos, actuando además con fines de castigo y terror, debiesen ser 
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investigados penalmente por el delito de Atentados Relativos al Derecho 
de Asociación y Reunión (artículo 294 del Código Penal).

Actuaciones fiscales y judiciales

Tutela Legal del Arzobispado considera que, tanto el requerimiento fiscal 
y  la resolución dictada por la Jueza Ana Lucila Fuentes de Paz antes 
descritas,  son  actos  procesales  arbitrarios  reñidos  con  la  juridicidad, 
pues los hechos que invocan como delictivos no se corresponden a los de 
actos  de  terrorismo,  ni  siquiera  en  el  sentido  de  los  cuestionados 
términos con que dicho delito es descrito en la “Ley Especial  Contra 
Actos de Terrorismo” vigente en El Salvador. 

Por  su  parte,  el  requerimiento  fiscal  de  la  Licenciada  Mirna  Molina 
Cisneros  ni  siquiera  fundamenta  las  razones  de  competencia  que 
justifican  presentar  dicha  petición  ante  un  Juzgado  Especial  de 
Instrucción y, salvo las declaraciones de los propios agentes captores y 
responsables de las violaciones a los derechos humanos aquí descritas, 
no  individualiza  las  presuntas  conductas  delictivas  de  los  y  las 
procesadas.

La Jueza Ana Lucila Fuentes,  por su parte,  tampoco dio fundamentos 
suficientes  en  su  resolución  para  justificar  que los  hechos imputados 
podían  catalogarse  como  “crimen  organizado”  y  así  legitimar  su 
competencia.  Además,  legitimó  el  proceder  arbitrario  de  la  Fiscalía 
General  de  la  República,  en  tanto  omitió  referirse  a  las  graves 
violaciones a los derechos humanos perpetrados por la Policía Nacional 
Civil  y  restringió  el  derecho  a  la  libertad  sobre  la  base  de  las 
declaraciones de los propios agentes captores y responsables probables 
de  los  atropellos  infligidos  a  los  y  las  procesadas  y  a  otras  muchas 
personas.

Tutela Legal  del  Arzobispado trae a cuenta que según los estándares 
internacionales,  el  terrorismo se  caracteriza  por  generar  terror  en la 
población por medio de actos planificados y concertados, probablemente 
vinculados a redes internacionales, en los cuales se afecta gravemente la 
vida  y  la  integridad  de  personas  o  mandatarios,  mediante  el  uso  de 
armas de guerra o químicas, con potencial efecto devastador.8

8 Véase: ONU, Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra persoas 
internacionalmente protegidas,  inclusive agentes diplomáticos; art 133 Código Penal 
Argentino; art. 571 Código Penal Español.
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Tutela Legal  del  Arzobispado concluye que,  los actos atribuidos a las 
personas  procesadas  por  el  delito  de  Actos  de  Terrorismo,  en  modo 
alguno pueden considerarse tales desde el punto de vista técnico jurídico 
ni desde los parámetros de los estándares internacionales.

Tutela  Legal  del  Arzobispado  considera  que  los  márgenes  de 
arbitrariedad  y  de  injusticia  con  que  han  actuados  la  agentes  fiscal 
Mirna Molina Cisneros, así como la Jueza Ana Lucila Fuentes de Paz, son 
permitidos por las legislaciones especiales que han sido aplicadas (Ley 
Especial  contra  Actos  de  Terrorismo  y  Ley  Contra  el  Crimen 
Organizado),  las  cuales  anulan  o  limitan  injustificadamente  garantías 
constitucionales inderogables como el principio de legalidad, el derecho 
de defensa y la presunción de inocencia.

Encontrándose  ambas  funcionarias  fiscal  y  judicial,  en  el  deber  de 
aplicar ante todo la Constitución, Tutela Legal del Arzobispado considera 
que  las  mismas  han  actuado  con  parcialidad  y  sus  actuaciones  no 
ofrecieron  las  necesarias  garantías  de  independencia  que  deben 
caracterizar  rigurosamente  los  actos  que  sus  relevantes  cargos  les 
demandan.

Tutela Legal del Arzobispado expresa a la población salvadoreña y a la 
comunidad internacional, su profunda preocupación, en la medida que 
diversos  cambios  legales  e  institucionales  que  afectan  el  respeto  y 
garantía de los derechos humanos, como la vigencia de la Ley Especial 
contra Actos de Terrorismo y la Ley de Crimen Organizado y Delitos de 
Realización  Compleja,  esté  siendo  utilizada  con  el  fin  político  de 
criminalizar arbitrariamente la protesta social y el ejercicio legítimo de 
los derechos de asociación y reunión, en relación con los derechos a la 
libre expresión y difusión del pensamiento.

Exhortaciones finales.

Tutela Legal del Arzobispado destaca que los hechos aquí escritos han 
ocasionado, en perjuicio de numerosas personas y especialmente los y 
las detenidas, una violación a los derechos a la libertad, a la integridad 
personal, al honor y dignidad, a la libertad de pensamiento y expresión y 
a la libertad de reunión y asociación, protegidos por la Constitución de la 
República y Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados 
por El Salvador.
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Por tal  motivo,  no existen  motivos para  que la  Honorable  Sala  de  lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, continúe retardando los 
procesos  de  inconstitucionalidad  presentados  por  la  ciudadanía  en 
contra  de  la  Ley  contra  Actos  de  Terrorismo;  así  tampoco,  para  que 
retarde la debida aplicación de la justicia constitucional en el recurso de 
Exhibición Personal presentado a favor de las personas detenidas en los 
sucesos del 2 de julio que aquí nos ocupan.

Tutela Legal del Arzobispado exhorta a los Honorables Magistrados de la 
Sala de lo Constitucional, para que apliquen prontamente la justicia ante 
las referidas demandas.

Tutela Legal del Arzobispado igualmente exhorta al  Señor Procurador 
para la Defensa de los Derechos Humanos, para que con la prontitud que 
el caso amerita, se pronuncie formalmente sobre los hechos relacionados 
en  el  presente  informe,  en  tanto  sus  delegados  han  realizado  la 
verificación necesaria de los mismos.

Dado en San Salvador, a los 12 días del mes de Julio de 2007.

Lic. Ovidio Mauricio González
Director de Tutela Legal del Arzobispado
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